
ISútn» Í7.  Jueves 22 ¿e Julio.Au» de Í88O.

DE LÂ PROVINCIA DE LOGROÑO
MWe«EMMN

AmRTBSCi.!.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
eada capital de provincia desde que se 
publiquen oíicialmenle en ella y cua
tro diás despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Kovicntbre de IhS )

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

fiMprteistu, lilteg^rafca 7 Bibreria eSe ÉD. AGlIí^TS.V 
Ulereado 53 y Kig(acÍOEB 5.

EN PROViNCÍAS.

las s>rlucÍ£»nSe(S 3IS»i*«ria8>

PRECIO DE SÜSCRICIOV

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis’ 64.—Pop 
un año, 120.

Eu¿ra—Por un mes, 16 . , —Poi 
tres id, 44.—Por seis id., 84.— crtn 
año,150.

. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MlRiSTEOS

SS. MM. el Bey D. Alfonso y 
la Beina Doña Alaria Cristina
(q. D. g.), y las Sremas. Sras.
Infantas Doña Alaría de In 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

El S-ñ'r intendcr.le Jcl Distrito de 
Burgos con fecha 19 del corriente mes, 
me dice lo que sigue:

Con motivo de la circular dirigida por 
esta Intendencia con fecha 17 del pasa
do sobre l¡sla.s de embarque de Ferro
carril, à los Siñores Alcaldes de los 
Pueblos, que V. E. tuvo la bondad de 
hacer insertar en el Boleiin cficial del 
pasado mes, ha manifestado ti Exce- 
lentismo Señor ('apilan General de este 
Distrito que es imprescindible me dirija 
nuevamente á los Smores Alcaides en 
vista de las dificultades que puedan 
presentar los Jefes de Estación no admi
tiendo lascopias délos pasapjrlescomo 
suficientes documentos para expedir á 
los militares bille es por cuenta del 
Estado, continúen facilitando los AlcaL 
des de jos Pueblos de donde las Estacio. 

oes de las vías érreas toman nombre» 
listas de embarque formulando des 
ejemplares, uno para el interesado y el 
otro para depositar en la Alcaldía, si 
en el trayecto que haya de recorrer per
tenece á una sola empresa y si pertenece 
à varias, uno que abrace lodo el Ira- 
yeclc que quedará en poder del Alcal
de y tantos parciales para el interesado 
como líneas de diferentes empresas de
ba recorrer en su trayecto.

Lo que ruego á V E se sirva man
dar insertar en el B delin Oficial, según 
interesa la autoridad superior militar 
del Distrito, para conocimienlo de los 
Señores Alcaldes.

Y se publica en este periódico Oficial 
para que Legue à noticia de los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia.

Logroño 21 de Julio de 1880.

El Gobernador,
José Bellido.

COMISION PROVINCIAL.

Seiion de de Juli9 de 1879.

(Continuación.)

Se dió cuenta de otro expedient*^ 
promovido por don Lúeas Ruines, re- 
sídent^en Logroño, solicitando se le 
devuelvan las dos mil pesetas que en
tregó para redimirse del servicio mili 
lar en el reemplazo de 1878 y apare
ciendo que este mozo ha vuelto á ser 
alta en el servicio activo, se acordó 
informar no procede dar cuiso á la 
solicitud.

A instancia de Manuela Dominguez 
Herce, vecina de Pedroso, solicitan lo 
se proceda contra el mozo Gregorio 
Palacios Perez, c mprenoido en el 
alistamiento para el reemplazo de 
este año por no haberse presentado á 
ingresar en Caja. Resultando que han 
trascurrido los tres meses que para ve
rificarlo le concedió el Ayuntamieulo, 

se acordó ordenar al Alcaide ib?ve á 
debido t fçclo la responsabi i i ul en 
que ha incurrido el mozo á tt-mr de 
¡o que disponen los as líenlos 148 y 
150 de lo vigen'e ley de reí lula- 
miento.

Se dió cuenta de una instancia de 
don Higioio Gonzalo Valerio, vecino de 
Arrabal pidiendo que se llame al ser
vicio al mozo José Espinosa Rn z cuyo 
hermano hi sido destina lo á 1» reser
va en el mes de Junio: Resuilando que 
José Espinosa Ru'z fué exceptuado por 
la Comisión en 28 de Abril ú t.mo, es
timando Id excepción que álego de te
ner un hermano cubriendo plaza |»or 
su suelte: Considerando que el haber 
usado la excepción posteriormente, no 
es motivo pira volver sobre el ecuer- 
do, puesto que aquella ha ref riise al 
día de la declaración de soldados, según 
el art. 114 de la ley, s? ac >rdo m- ha
ber lugar (á lo que se sí licita pu liendo 
el exponente usar de su derecho cuan
do se verifique la revision tn el año 
próximo.

Se leyó una comunicación del s-fior 
Comandanle de la Caja de r c'uia, 
trasladando otra del Exorno. Sr. Ca
pitan General deí distrito, en.la que 
por haber sido declarado sol ado, 
Perfecto Santa Eufemia, del alistamien
to de Calahorra sustituto de José Saiz 
ILsch, 'Espolie se reclame al .sustitui
do, Resultando que José Sa z. fuó 
quinto por el pueb'o de Labisb 1 pro 
vincia (te Gerona; se acordó manifestar 
al Sr. Cemandaute, que esta Corpora- 
ciuu no puede proceder contia dicho 
mozo, siendo esto de la competencia 
de la Cooiísion provincial de Gerona.

A comunicación del Sr. Coroin 1 del 
regimiento infantería de Zamora, se 
acordó manifestarle que el m 'Z » Nico
medes Arèju'a Hernandez, soldado qut 
íué por el cupo de Aguilar del rio 
A llama, fué baja en el servicio activo 
sin pasar á recluta disponible por ser 
de la tercera séfie, habiendo cqbierto 
su plaza Eblmisiao Escudero Guerre 
ro, núm, 2 del mismo alisiami<*iito y 
reeipplezo de 1878.

Se Içyç una comunicación del Con
sejo de redeucione.; y enganches mili* 

lar’s pidimilo se manifieste el concep- 
10 en que se vtiiíicó la redención de 
Juan Bautista Ib rce ruen'alida, quinlo 
por el cupo ib; Ribafrechi en 1873. 
se acordó con’ester que este mozo no 
se ha presentado à ingresar en Caja 
por residir en país e.xlranji ro y habien
do sp’iciiado *^1. padre en 9 de Abril 
redimir la suerte de su hijo para cu
brir la responsabilidad que le alcanza
ba y cumplir el deber que tenia de 
acudir al llamamiento de las armas, 
lo cual DO podia hacer personalmente, 
la Comisión no halló inconveaienle en 
acceder á lo solicitado y este fué el 
CüLceplo de la redención.

Exami adas las cuentas municipales 
de S<n Vicriiilft de la Sensierra corres
pondientes al egercicio de 1874 á 75, 
S3 acordó devolverlas ai Sr. Goberna
dor, informando que puede servirse 
presta oles su aprobación declarando 
responsable al deposilario de las cua
renta pesetas que se carga de ménos, 
cobradas de Teodoro Pedroso, rema- 
taule del arbitrio de correduría, reba
jando de la data las 173 pesetas que 
importan los librarnieutes números 20, 
78. 79, 57. 302 y 324;las 467 peseta»' 
del de el número 323 si en el lérminó 
de ocho d¡<!S no se presentan los reci
bos de los ¡nieres idos y el del director 
de la Gaceta, y los recibos de la carne 
sumir.iUrada al Hospital Militar y Ci
vi’; declarando responsrible al depo
sitario de las 96 pesetas pagadas por 
npren.ios, reservándole el derecho de 
reclamar contra el Alcalde como orde
nador (le pagos y demás individuos 
de Ayunlamieaio que autorizaron el 
pago; debiendo rebajarse también do 
la data las 1 131 pesetas 23 céntimos 
pagadas á Cirilo Agdaniz por los guar- 
d s de viñedo; si en el mismo térmi
no de los 'ocho dias no remite los reci
bos de ka interesados ó la nómina co- 
rresponJienle, <lec!arando responsable 
al A \ un la miento de las 1291 pesetas 42 
céntimos que resultan recaudadas de 
ménos de lo< rematantes de arbitrios, 
censos y de la Administración ecenó- 
mica, si en el mismo plazo de los 
ocho días no justifica haber praclicsido
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para su cobro las diligencias corres
pondientes.

Se acordó remitir al Sr, Gobernador 
relación de los pueblos del partido ju-1 
dicial de Cepvera del rio Alhama quel 
adeudan cantidades para la manuten
ción de presos pobres, á fin de que se 
sirva disponer su inserción en el Bo- 
LBTiN Oficial concediendo á los Ayiin- 
lamientos el inprorogable término de 
seis dias para que paguen, conminan' 
doles eíi otro caso con la expedición 
de apremios.

Remitido para nuevo informe el ex
pediente promovido por el Ayu. la- 
miento de Manzanares de Rioja, incoan
do recur o de alzada ante el Excelen- 
lismo Sr. Ministro de la Gobernación 
^ara que se revoque el acuerdo del se
ñor Gobernador, de conformidad con 
el parecer de esta Comisión adoptado 
en sesión de 31 de Octubre de 1878, 
se acordó evacuarlo en los siguientes 
términos.

Los fundamentos y razones que 
esta Corporación tuvo para declarar 
que tanto los vecinos del barrio de 
Gallinero como los qne viven en su 
matriz Manzanares, tienen iguales de
rechos en el disfrute de los produc
ios frutales que rindan tanto los montes 
del barrio como del pueblo, se hallan 
suficientemente esplanados en la corau 
nicacion informe dirigida al Sr. Go
bernador civil «on fecha dos de No
viembre siguiente, y en ella se pateo 
tizan de una manera clara los dere
chos que les corresponden á lodos los 
vecinos, como beneficios que le» resul
tan de su condición legítimamente ad
quirida despues de la agregación del 
barrio á su matriz Manzanares, y como 
esta es su defensa, no ha probado, ni 
siquiera ha hecho mención de que la 
incorporación de Gallinero se hizo sólo 
en cuanto á su adminisliacion dejando 
á ambas agregaciones de poblado sus 
antiguos términos jurisdiccionales, no 
puede estimarse como bastante á jusli 
ficar lo contrario el escrito de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de 
Manzanares, y debe sostenerse la reso
lución del Sr. Gobernador.

Se continuará.

JUZGADOS DE 1 ? INSTANCIA.

Calahorra.

Doq Felix Garda Raquero, Juez de pri
mera iustancia de Calahorra y su 
partido.
Por esta requisitoria se cita llama y 

emplaza con término de quince dias á 
las gitanas Ramona Bubal, Agustina 
Gimenez, Dominica Carbonela y Marti
na Perez, cuyas señas se expresan, para 
que endicho término, contado desde la 
inserción de este edicto en la «Ga
cela de Madrid», se presenten en estet 
Juzgado á coolestar á los cargos que 
les resultan en la causa criminal que se 
nstruye en él contra las mismas por 
hurto de hoces de segar, bajo apercibi
miento de que sí pasado dicho térmi
no no comparecen serán declaradas re- 
veldes y les parará el 'perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la Ley de 
Enjuiciamiento criminal: y á la vez, 
en nombre de S. .M el Rey D. Alfonso 
doce, (Q D G ) en cuyo nombre eger- 
20 la jurisdiccioD, requiero y encargo 
á las autoridades civiles y militares, ’

dependientes y agentes de la policía 
judicial se sirvan proceder à la busca 

¡de las esprexadas gitanas, á su captura 
y conduceion á este Juzgado con la se- 

[guridad debida. Dado en Calahorra à 
diez y ocho de Julio de mil ochocien
tos ochenta —Félix Garcia Baquero, 
Por mamdedo de S. S.’, Gaspar Ruiz 
de Gordejuela.

Señas de las Gitanas, únicas, 
que han podido averiguar.

Una recia, con saya de percal y un 
'mantón oscuro con lista morada.

Otra alia delgada co.i una saya 
muy vieja, mantón de cnadros pajizos 
y negros.

Otra de color muy negro, anciana, 
con trage de luto y de estatura regular.

Y la otra de estatura baja, muy mal 
vestida.

Ayuntamientos.

CUZCÜRRITA.

Construcciones civiles.

No habiéndose presentado proposición 
en el remate celebrado el día 20 del 
corriente m^^s para la contratación de 
las obras de ensanche del puente de 
esta Villa sobre el rio Tirón, el Ayun- 
tami'-nto ha acordado celebrar la se
gunda subasta para «d dia primero de 
Agosto próximo, y hora de las once 
de su maüana, con el aumento de un 
tres por ciento sobre el presupuesto 
de contrata.

Servirá de tipo para la subasta la 
cauiidad de 19.944 pesetas 63 cénti
mos V fcl 1res por ciento d ' aumento 
sobre dicha cantidad, acordado por el 
Ayuniainiento, hallándose de mani« 
tiesto en la secretaria de la cof’poracion 
los planos, memoria y condiciones para 
cuantos quieran enterarse de ella.

La redacción de los pliegos de pro
posiciones que se entregarán cerrados 
en el acto del remate y acompasados 
de la cédula personal del proponenle 
y carta de pago de haber depositado 
en la tesorería Municipal el cioco por 
ciento como garantía provisional para 
responder del remate, se ajustará al 
modelo que acompaña à este anuncio. 
—Cüzcurrila 21 de Julio de 1880.— 
El Alcalde, Boman García.

Modelo de proposición.

D. N. N , enterado dej anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de esta 
provincia para la adjudicación en pÉ* 
blica subasta del ensanche del puente 
sobre el rio Tirón en Luzcurrita y de 
los planos, memoria ;y cendiciones 
facultativas y económicas, se compro
mete á lomar à su cargo la construc
ción de las obras de refere<icia por la 
cantidad de... . (aquí la cantidad en 
letra), (fecha y firma del licilador.)

MURO DE AGUAS.

Terminado el repartimiento de la 
contribucioü terriloiial de esta villa 
correspondiente al año económico de 
1880 á 1881, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamienle 

por espacio de 15 dias, para que los 
conlribuyentes, así vecints como fo
rasteros presenten las reclamaciones 
que tengan por conveniente, apercibí 
dos que Irascurrrido dieho término no 
se admitirá ninguna.

Muro de Aguas 10 de Julio de 
1889.—El Alcalde, Francisco Martí
nez.

CAJA GENERAL DE ULTRAMAR.

JVe^ociado 6.®

Por el turno que se lleva en esta 
dependencia, ha correspondido el pa
go dé los alcances de los individuos 
que á continuación se expresan, lo^ 
cuales pueden presentarse desde luego 
en la misma à cobrar los créditos que 
les resultan; los que deseen que les 
sean girados al pueblo en que residan 
lo manifestarán así de oficio por con
ducto del Alcalde, remitiendo sus li
cencias absolutas originales que les 
serán devueltas: bien entendido el que 
lengacré lito en abonaré, tendrá antes 
de procederse al pago remitirse á com
pulsa al Ejéreilo que le expidió con 
arreglo à lo preveui lo, cuyo procedi
miento se observará también con los 
poderes que se otorguen. Este llama 
miento llega hasta el núm 1.600 de 
turno de pago.

/Soldados.

Manuel Romero Guoz ilez. 
Victor Barrios Bonei.

Cabo 1.*

Bonifacio Marín Muñoz

Soldados.

Luis Ayuso Sanchez.
José Valí Moreno. 
Fernando Rey Palomar. 
José Calvo Oporto. 
Benito Gaicia Fernandez.
Eduardo Benito Oliva. 
Cirilo Torlosa Sanjuan. 
Celestino Casado Miguel. 
Francisco Muñoz Rodríguez. 
Ramon Marcos Matías.
Bernardo Marco Velasco. 
Francisco Figueras Lorenle. 
Fernando Navarro Triguero. 
Antonio Perez Antolin.
José Castro Fallo».
Antonio Galan Madera.
José Lorenle Loseda.
José Hijos Barries.
Fernando Torres Lubrero. 
Miguel Fernandez Cuchas. 
Pedro Rila García.
José Manuel Esparza. 
Antonio Alonso Campo.
Tomás Is Meranda, 
Miguel Espi Cardó.
Juan Tomás Ruart.
Pedro Perez Romero.
Jaime Ferreol Floret. 
Julian Romero López.
José Navarro Silvestre.
Ramon Lázaro Hernandez.
Ramon Vicente Gonzalez. 
Antonio Fajardo Heridla. 
Miguel Guerrero Aparicio.
Antonio Idomano Expósito. 
Damian Delgado Correa.
Millan Blanco Expósito.
Jacinto Grau Robell.

José Expósito Jimenez.
Isidro Bermudez Fernandez.
Aquilino Balboa'Rodriguez.
Gregorio^Barragan Gonzalez.
Antonio Rubino Martin.
Mariano Herrero Herrero.
Alejandro Paz Martinez.
Juan Sara Perez
Juan Valles Marlin.
Manuel Navarro Cañada.
José Alvarez Franqueira.
Manuel Rodríguez Gomez.
Manuel Sanz Morelia.
Cárlos Corbea Fernandez. - 
Sabas Freire Lopez.
Angel Corredor Gonzalez.
Antonio Díaz Martin.
Santos Jurado Ibañ“z.
Víctor Fernandez Rodríguez.
José Perez Sanchez.
Esteban Gulierrez Francisco.
Francisco Marlin Aifé.
Ildefonso Gomez Martin.
Mariano Cerezo VillasaOle.

Cabo 1.®

Fracisco Faneras Gierrero.

Soldados

Francisco Gonzalez Gurrero.
Francisco Gómez García.
José Dorregaray Ogazapa.
Francisco Maclas Sánchez
José Ramirez Martin.
Francisco Peña Fre re.
Antonio Bouza Fernandez.
Lázaro Alonso García.
Bernardo Caballero Alonso. - 
Antonio Ibar Mera.
Antonio Delgado Cruce.*.
Francisco Cubero.
Pedro Ramón Salés 
José Martin Sareja.
José Martin Bolla. 
Marcelino Perez Sánchez. 
Miguel Calaforra García. 
José Forcada Borrell. 
Evaristo Esleller Bueno. 
Domingo Rodriguez López. 
Marcelino Urralde Barrera. 
Francisco Cabezon Pavía. 
Lúeas Ablegado Dorado. 
Agustin Pericial Gisberl.

Cabo 2.’ .

Faustino Romo Callejas.

/Soldados.

Manuel Albino Calvo, 
José Laguna Chamizo.

Madrid 46 de Julio de 4880.—El
Coronel, primer Jefe, Cayetano Aodía.

Anuncios.

INSTRUCCION,
ó

Guia de Apremios
para la cobranza de contribuciones y 

rentas públicas, per D. Antere 
Concha, Director del estableci

miento editortalLA A UJiO- 
JIA, Cnadalajara.

Precie: 5 pesetas en Rústieay S e>
Helandesa.

Jmp, y liG de A, Ortenedu,
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COMISION INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL DEL DISTRITO DE SANTO DOMINGO.
■ — —SSV'SP^’c»- — 

SECCION 1.’ SANTO DOMINGO.
Listas definitivas de elecciones para Diputados á Cortes, según el Registro de dicho censo, que han de regir en el año de 1880.

....... —........ —

Concepto del dere 
cho pippinral J Domicilio de elleclor. !

NOMBRES. \ -W v/VVZI W I, rueoio donde escon- !
Per terril .'Por indi iriDuyente. 1 Pueblo. Calle. Num. OBSERVACIONES.
Pesetas. ( Pesetas

Alonso García, José 40 Abalos. Abalos.
--- — ~——

Alfurey Moral, Juan Cruz. 01 Afuera. 1 H
Aparicio Campos, Primitivo.
Alonso Ruiz, Tomás.

85 1(1. 
id.

10 
Rivas.

id.
id 
id. 

Abalos. 
Rivas.

id. 
id. 
id. 

Abalos.
id. 
id.

1 14. Montalvo i 24
101 I Id. Centro.. 47

Anguiano Saez, Lorenzo.
Anguiano Bravo. Julian. 112 5^ 

93
i id.
Rivas.

id.
Sd.

74
51

Anguiano Martinez, Mateo.
Anguiauo Gd, Mauricio.

75
52

! id.
' id.

Lacalzada. 
Los arcos.

- 70
55

Bajo Alegria, Kulogio.
Palda y Balda, Agapito.
Baidu Fuelles, Eusebio.

101
K6 69
50 49

! id. 
Abalss. 
Rivas.

id. 
Centro. 
Sol.

! 63
! 48
i 52

Baida Fuelles, Timoteo. 50 91 i Id. San Miguel. ! 4
Balda Fuelles, Valentin. 1^6 68 

48
> id Libastida. 65

Carcamo Negrete, Bernardo. ' id. E! Sol. 49
Eguiguren Fernandez, Manuel. 40 ¡Abalos. Montalvo. 10
Fernandez Martinez, Benigno. 
Fernandez y Molina, Pedro. • 38 id. Centro. 69

72 id. Afueras. 12
Fern index Martinez," Rufo. 55 Id. id 3
Fernandez Ruiz, Valenlio. 68 Id. id Montalvo. i 65
Garcia Olano, Gayo.
Gahirreta Garcia, Satarnino

112
78

id 
id 
id. 
id.

id. 
id.

Centro, 
id.

22
i «8

Hornillos Alonso, Domingo. 280 id, id. l(-3
Hcrnillos Urbina, Fernando. 35 id. Montalvo. 17
Hera Fernandez, Damian. 32 id. 

id. id. Centro 36
Iradier Tejada, Casiano. 35 id. Montalvo. 76
Iradier Alpnso, Domingo. 80 hl. 

id, 
id.

id. Centro. 43
Infante Andicana, José.
Dazabàl Vanulia, José Maria.

78
57

id 
id.

id. 
id.

27
99

Iradier Tejada, Manuel. 136 148
l>t. 
id.

id.

id. Montalvo. 56
Iradier. Zuriorain, Sotero. 144 id. 

id.
Afuera. 1

Ilarguren Ibarra, Valentin. 65 Centro. 40
L'pez y Lopez, Pedro.
Lopez y Lopez, Ventura.

34 id. Montalvo 65
66 10. 

id. 
Rivas.

id. 
id.

id. id. 6
Lopez Gomez, Benigno. 48 1 ’ Centro, 54
Lopez BriOas, Esteban. 71 99

57 43
87 30
75 9fi

Rivas. La Plaza.
Loptz Burriaga, Indalecio. id. El Sol. 53
Lopez Guardia, Isidro. Id. Li Plaza. X.
Lopez Lezana Juan. Id. iO, 'Lavorientb. 79 ' /
Lopez Burriaga, Mateo. 102 77 hl. 

Ifi* 
id. 

Abalos.

id. Sao Miguel 4
Lopez Leza Santiago. 59 65 Id. i Barrio nuevo. 19
Martinez Tejada, Agapito. 65 id. 1 El Sol.

Montalvo.
56

Muro Perez, Julian. 30 Abalos. 16
Martinez Fernandez, Pedro. 85 id. 

id 
id.

id. id. 25
Martinez Velasco, Raimundo. 113 (Centro. 20
Martinez Martinez, Venancio. 66 Id. Montalvo. 22
Martinez Anguiano, Santiago. 64 97

42
*«• . id.

«ivas. Rivas. ' '
Centro. 72

Olano Ruiz, Eugenio Los arcos. 58
Pangua Urbina, Baldomcro. 54 Audios. Abalos. (Centro. 23 -
Fuelles Garcia, Pedro. 89 Id. 

id. 
id. 
id 

Rivas.
id. 
i^h

i id. 53
Pangua Martinez, Atanasio. 56 1 id. ‘ id. 60
Pangua Baida, Silverio.
FeciOa Marigort?», Hilarión.

100
75 49'

id. 1
id.

id.
Sol.

101
60

Perez Perez, Julian. 56 94
36 57

Ribas. dLauriente. 80
Fuelles Terreros, Leon. id. i lanía Barbara, 36
Ruiz Rivas, Antonio. 125 id. id' 30
Ruiz Rivas, Eustasio. 98 Abalos. 

id. 
id'

id.: J

Abalos. i<jcnlro. 29
Ruiz Diez, Felix.
Ruiz Perez, Gregorio.

50
55

id. 
id.

id. 
id.

58
83

Ramirez Nagera, Joaquin. 65 1 id' lonlalvo. 20
Ruiz Fei nandez, Juan. 84 j id. (d'litro. 51
Rio Barron (del) José. 160 i

Id. ' z
¡it id. id. 6 *

Ruiz Fer.niudez, Lorenzo 132 lU. 
id. 
id. 
id.• /1

id. tfuera.s. 15
Ruiz Perez, Lorenzo.
Ruiz Fernandez, Lucas.

51
72

id. (
id. A

-entro.
knldvo,

2^
31

Ruiz Fernandez, Melchor. 56 ! id. id 94
Ruiz Fernandez, Leon. 148 id. iJ. 104
Rivera Ortega, Patricio. 72 hl. id. ( entro. 20
Ruiz Saez, Proceso. 85 lu. 

id. 
id. 
id.

id. id. 67
Ruiz Velasco, Ponciano. 56 id. id. 31
Ramirez Ruiz, Romualdo. 151 j Id. L engrande. 5

Id. In lontalvo. 18
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NOMBRES. -
P

F

COnCEFTO DEI DOMICILIO DEL ELECTOR.

OBSERVACIONES.
HECHO ELECTORAL.donde CS COD-

Pueblo. Calle. Num.or terril.’I

esetas.

1
?or indust.*

Pesetas.

tribuyeute.

........  ........

Ruiz, Marcos.
Solano Carrete Agustin, 
líalos Luzurriaga, Galo. 
Solano Solo, Ju’hn. 
Saez Fernandez, Julian. 
Tejada Fernandez, Joaquin. 
Tejada Martinez, Saturnino. 
Tejada Ruiz, Salvador. 
Urbina Ruiz, Juan Francisco. 
Urbina Ruiz, Remigio. 
Urbina Ruiz, Pio.
Zabala Fernandez, Justo.

39 84
59
42
4i
93

104
47
84
52
51
79 
.56

R 
A

vas, R
Datos. A
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
kE 
id. 
id.

Capac

vas.
Dalos.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

idades.

Barrio nuevo. 
Montalvo 
Centro. 
Longrande. 
Centro, 

id.
Afuera.
Longrande. 

id.
Montalvo. 
Centro. 
Longrande. 

«

81
14
68
25
46

103
5
7
3
3

44
17 1

NOMBRES. Concepto del dere- 1 
cho electoral.

*unlo donde adquirió 
el titulo que acredita

su capacidad

Domici

Pueblo.

do del elector.

Calle.

i

Núm.

OBSERVACIONES

Ruiz Uzuriaga, Gavino.
Uzquiano y Bajo, Agustin.

Maestro. 1
id.

jogrolo. 
id.

Abales. 
íliTas.

Centro.
La Plaza.

l 5
1 3

SECCION 2.“ AN6FNÜANA.

Angulo Tobalina, ' icardo.
Aragon Ochoa, Pascual. '
Anguiano Eguidazu, Ecequiel.
Andrade Rabasco, Francisco 
Ayala Corcuera, Ramon. 
Aguero, Timoteo.
Alvarado Sandoval, Angel 
Argudo Murga, Carlos 
Angulo Lopez, Leon. 
Alvarado Ortiz, Teodoro 
Alvarado Negueruela, Venancio. 
Arce Salazar, Hilario.
Barahona Marron. Daniel. 
Ballogera Melóla, Daocaso. 
Ballugera Salazar, Fermin. 
Ballugeia Contreras, José. 
Ballugera Melóla, Andrés. 
Ballugera Salazar, Luis, 
Ballugera Melóla, Sixto. 
Barren Pangua, Manuel. k

Barona Alonso, Eugenio • 
Barona Pinedo, Isidro.
Barona Gomez, Francisco. 
Barona Sandoval, Joaquin. 
Busto Clemente, Juan. 
Barahona Alonso, Luis 
Baraona Fernandez, Pedro. 
Baraona Sandoval, Victor. 
Corlazar Gereda, Domingo. 
Cuellas Suso, Casimiro. 
Cubillos Lopez, Ântooio- 
Cubillas Angulo, Emelerio. 
Castro Martinez, Hilario. 
Cubillas Algarate, Luis. 
Corcuera Estecha. Manuel.

*Caslillo Gallego, Pero. 
Castillo Quintanilla, Valentin. 
Diez Ozcari, Justo.
Diez Guardomino, Justo. 
Fernandez Anguiano, Pio. 
Fernandez UrWna, Geionimo 
Fernandez Gomez, Manuel. 
Gomez Aragon, Cándido. 
García Gomez, Eusebio. 
Garcia Entrera, Juan.
Gobantes Ruiz. Juan. 
Garnica y Znbiaga, Luis. 
Gayangos Sacristan, Lucas.

145 20
SO 53
35 1
44 1

195 i
60 43;

102 52|
41 93 

, 29 15 ' 
1 55 58

61 65
; 82 48
1 31 23
' 67 55

191 60
53 85
74 41
66 35
54 9

’ 30
' 48
1 34
; 29 99
i 46
’ 52
¡ 60-

36 99
62

123 33
71
67 50
71 32
49 08
34 81
68 60
36 50
51 80

;2263 74
34 82
38
55 67
50 13
78 60
27 88
73 99

114 23
187 95
26 83

Angunciana.
id 

Briflak 
id. 
id. 
id.

Saj azarra.
id.
id.
id.
id.

Villalba.
Angunciana.

id.
id.
id.
id.
id.
id, 

Briñas. 
Galbarruli.

id.
Sajazarra 
Galbarruli.
Sajazarra. 
Galbarruli.
Sajazarra 
G.lbarruli.
Angunciana. 

id.
Sajazarra.

id.
bl. 
id. 
id.
id.
id.

Angunciana. 
Sajazarra. 
Briñas.
Villalba.

id.
Angunciana.

id.
id.
id. 
id. 
id.

1
Angunciana. (

id. , I
Briñas. !

id. I
id. 1.
11

Sajazarra. 
id. (
id, 1?
id. *
id. ,

Villalba. , [
Agunciana. i'

id. i
id. ■ i
id* 1
id 
id.

1 ÍL i
1 Briñas. ¡
Galbaruiií. ¡

i W-.
¡Sajazarra 
■ Ga'barruli.
¡Sajazarra 
Galbnrruli. 
Angunciana. 
Sajazarra* 
Angunciana. 

id.
Sajazarra, 

id. 
id. 
id. 
¡(1. 
id. 
id.

Angunciana.
•Sajazarra. 
Briñas. 
Villalba.

Angunciana.
id. 
id. 
id, 
id. 
id.

lonslilucion. 
glesia.

id. 1
teal.

id.
)cio.
)vhavü.
laniones.
8a y or.
Jchavo.
Del duro, 
tollo 
Danton, 
glesia. 
fuente. . 
^as cuevas. 
Soto, 
leal.
Danton.
Dampo. 
Fuentes.
Iglesia.

id.
id. 
id.

Fuentes

Iglesia. 
Real.
Iglesia. 
Rosa. 
Olmo.
Mayor.
Rosa.
Fuente.
Cantones.
Cubo.
Real.
Lambía.
Real. 

[Carromaza. 
¡Corromonte. 
Roal.
Constitucional.
Iglesia.
Real.
Puente. 

¡Real.

20
10
19
29
11

13
1

17
19
12
4

22
15

1
2

16
47
20

4
28
61

14

38

47
58
16

1 3
;

.1
2^
2^

6
9

71
5
4

/
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